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i Todas las cosas por la mala fe 
qué generalmente reyna en la so­
ciedad (porque, así lo quiere el ne¿> 
gocio de Jos socios) tienen una apa­
riencia hipócrita , que desmiente d'esj» 
pues el fondo de ellas , quando sp 
llega á conocer. Nuestro sistema es*-
tá también sujeto á esta fatalidad». 
Lápidas, discusiones , destinos , tri­
bunales , ministerios, imprenta, ciu­
dadanía , cárceles, y las piezas to­
das de nuestro edificio social tie­
nen cara de nuevas ; pero , exámina-
' • — ' " I i - . . ' i - ' ' • 

•(1) • ¿ Nos entenderán nuestros lee* 
1ore$9--¿nos llamarán serviles? 
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das detenidamente , confrontadas 
con los hechos, ¿lo son en realidad? 
Si un viagero que hubiese ahora diez 
años estado en España, volviese hoy, 
y sordo á todo lo que se dice, es­
tuviese solo á los hechos, ¿creería 
que estaba hoy en otra España dis­
tinta de la que é l , diez años án-; 
tes conoció? Nosotros mismos, tes­
tigos de los acontecimientos estrepi­
tosos, que han traido á la Nación 
al punto de proclamar su libertad 
y su independencia; nosotros, que 
hemos asistido personalmente á las 
publicaciones mas solemnes y albo* 
rozadas de un sistema nuevo y li­
beral; nosotros, que sentíamos el 24 
de setiembre , y el J9 de marzo, sal-i 
tar de gozo nuestros corazones (que 
no podían resistir sin una emoción 
extraordinaria los anuncios de una 
libertad deseada dos mil años , y que 
aun no habíamos podido rastrear 
siquiera á que sabia este manjar di­
vino f alimento natural de la espe­
cie humana); nosotros, que hemos vis-
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to con nuestros propios ojos los de­
cretos de abolición de todo lo an­
tiguo , y que nos habíamos ya co-

f» mo engreído con el titulo de sobe­
ranos , que debíamos á la natura­
leza , y ahora nos restituyen las Cor­
tes ; nosotros apenas podemos creer 
lo que vemos , ni persuadirnos á 
que ya no hay cadenas ni para el 
pensamiento, ni para la imprenta, 
ni para las artes, ni para la segu­
ridad individual, ni para los pue­
blos en general. Todo lo que sen­
timos en el hecho , es lo mismo 
que nos dolia otras veces , con el 
aumento de la burla que para ha­
cérnoslo sentir , es necesario que se 
hap-a de nuestros mas sagrados de* 
rechos, y de nuestras nuevas ins­
tituciones. 

Por de fuera, por exemplo , hay 
libertad de imprenta ; pero por de 
dentro ¿que hay? Lo hemos visto, 
y lo saben todos. Cada uno siente 
siempre que la pluma temblando, 
le va trabando las ideas, y los pensa-
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roientos,,acaso nías útiles^ & al menos 
mas indiferentes. Por de fuereis, el 
ciudadano no debe ser.juzgado pajt 
nadie por sus opiniones ; pero por de 
dentro ,• en el hecho se quiere. in-. 
traducir una tiranía de opinión , qu0„ 
supone una infalibilidad de. que na* 
die goza* y expone á. los. que. ha^ 
blan,, razonan, ó escriben á los si\r-r 
cascaos j y alas personalidades, mas,-
groseras : por de fuera el español 
es ciudadano ; pero .por de dentro 
en realidad , :el ¡español parece qué. 
lio ha mudado de cualidad ¿ pues 
con el microscopio; nías fino , no 
podra descubrir nadie en éL otra 
C0sa¿ que lo quesera : ppr, • de/ite* 
ra nadie puede ser. arrastrado eij. 
calidad de ciudadano libre- á la ijárr 
cel, ó arresto sin previa justincaciou^ 
6. cog-ido- •mfraffmté eii el delito; 
tpero por de dentro^, eri el; hecho en 
©sta pacte.* y,;én .la ¡ de .las veinte y 
íjuatro horas; d& la, ley, pOTau decla^ 
taií, no. se difeyenoian los tiempos 
Jjtios ;de, otros^.estó's. dé ^q^iellosí 
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pov de fitera la ley rvueva publica» 
tía, anula la ley antigua;• Pel'Q p°* 
de. dentro ,-anda la. antigua por to-r, 

» das partes después de, publipada laj 
nueva , sin que nadie note, ni pue­
da notar que en tal punto ha po­
dido haber alteración. 

Por defuera* las Cortes:son la. 
Suprema autoridad ; pem/por de 
dentro, ert muchas provincias ,• en 
Gádiz mismo, se ha querido, y- sos* 
tenido, :que se podía, en conciencia 
desmandar lo que mandaban,, d,l« 
que es lo mismo-, niandar sobre ellasi 
por de fuera todo, es nuevo, tribu* 
nales i, reglamentos , administración, 
mtoridades, etei ; pero por de den--
tro, parece todo, viejo, ppr.que los 
hábitos , las; preocupaciones; de to«-
da la. vida> el. interés, personal, la 

? Vanidad de no, desmentir. los pvin-» 
cipios <pie nos han, gobernado siem­
pre , la envidia,, y,.otras mil rate* 
l'as oposiciones, reproducen sin ce* 
sar, y al través de las nuevas le-

* yesj todas .aquellas quisicosas., que 
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se llamaban antes razón , justiciai 
verdad, deber, conciencia, y así se 
ponían siempre en lugar de las Zew 
yes y de la autoridad. 

Con estas dos caras , que pare­
ce tiene el sistema que rige, se 
puede decir que hay dos Españas; 
la España en que vivimos , que es 
en la que hemos vivido siempre, y 
la misma España , que se nos ofre­
ce por pais , para quando lo me­
rezcamos , y que parece dista aun 
mas de nosotros , que la que nos 
descubrieron Colon y Cortés , y nos 
es aun mas desconocida- A nosotros 
lo que nos conviene es , que esta 
España en que vivimos , en la que 
solo podemos sufrir ó gozar , sea 
acomodada á nuestra felicidad y á 
nuestros goces ; lo que nos convie­
ne es, que la España , que nos lle­
va en su seno y la España , que se 
compone de ciudadanos, y de autori­
dad , y que existe y vive mal 6 
bien , según lo bien 6 mal estableci­
das que entre ellos estén las rela-
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ciernes sociales ; que esta España, 
repetimos, sea en el hecho lo que 
debe ser , y no tenga un movimien­
to qvie no sea arreglado por nues-
voluntad común , y para nuestra uti­
lidad. La otra España de los li? 
bros , como la pintada en los MÍ«-
pas, influye poco ó nada en los 
hombres , ni en las cosas. La 2£$-
paña de los hombres y de las COSÍ\S, 
es la que ha de ser libre,. para que 
los hombres y las cosas lo sean. 
Con la libertad de los libros, y de 
la Constitución es muy compati­
ble la esclavitud del ciudadano (1.). 
Las leyes , como las medicinas, so­
lo aprovechan aplicándose ; si no 
hay firmeza , energía , incansabi-
lidad en la aplicación., forman na­
ciones abstractas, que solo existen 
en la imaginación de sus autores, ó 
en las bibliotecas de los sabios , para 
lecciones de las academias ó con-
" * • • • ' — i i i - • — • '» 

(1) Quañdo las leyes no se ob­
servan , de poco importa su bondad, 
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¿Tentaciones • científicas. Las socio 
dades no viven como los camaleones 
de estas leyes aereas, qué no hablan, 
en el heeiio con nadie. La fuerza 
de la ley depende de la autoridad 
que la hace observar. Sin ella la ley 
pronto dexa de serlo en la realidad; 
y se forman estas dos naciones , que 
se contradicen , ó quando mas , aá 
texido confuso de opiniones cohlra-
rias 6 divergentes , que la mano 
firme del gobierno puede solo acor¿ 
dar. Venga 'pues la España de las 
leyese, y vayase para siempre la dé 
los hábito*. 

• • • • • • 
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Cádiz* Imprenta Patriótiéá. 1813. 
. . . . . • ' A rn'rcrn d o O -R. V»fAí«ti¡ 
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